
NOTAS A I.OS ESTADOS FINANCIEROS

ACTIVIDADE5 DE OPERACIóN: USDS {5104,04)

ESTADO DE FLUJOS DE EFECrlvo: Normá ápli.able:NlC7

Nlc.7.6 FLUIOS DE EFECTIVO: CUENTA CArA CH¡CA: Ene5tacuenta se regÉran ós p¿sos

que * réali¿an p¿fa cañcelár l¿sf¿duGs realadas alconlado y que t¡enen qúe vercon s¿sos
eñergerteso de baj¿ cú¿ñth T¿ñbiéñ sé réscr¿ en en¿ cuentatod
para arender las necesidades diarias knto del área dé próduc. ón .oño der á¡ea ddm nistfariva,
fin¿ iz¿do ¿ monto ¿sEn¿do a este fondo la peÉona en.árg¿da de ñaneÉr ér¿.uenta realza un

repode dé lós p¿8os r¿¿i?ados y pone en conociñento de a Cerenci¿ qúe aprueba su

reposiclón CUENIA.- BANCO DEL AUSTRO: En €sta cuénta se ré€isfan os depóstos
realDádos por cúenta de cllentes que han canceado lasiaduras de ventá dé bieñesyde
seryicios; por otanto elvaloren librós és razonable.

Nrc 7.6. tos FLUIOS DE EFECTVO: S€ r€gistran las eñtadas v salidas de efect vo, en ét

casó de laeñpresa iñc uye €lsaldo en caja y os deoósitos bancarlos a la vista.

ACTIVIDADES DE INVERsION: " {28164,04)

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO U50$ 33 292,23

t{1C.7.6.' ACfIV¡DADES DE OPERACTóN: Sé d-escribén estas actiltdades tasque se dérivai
tundamentálment€ d€ fansécciones d€ bienes V s€tuiciot que coñrituyen la principat

fuentedelnsresosord narios d€ la eñpresa.

N1C.7,14, RE€|B|DO OE CtlENTts (CUENTAS POR COBRAR C||ENTES).- 5e rcgÉrar tos

cobrós proced¿nt¿s dé ásvent¿5 de b:eneso activor fe¿itad¿s porl¿ empresa.

se resktra e pago ¿ proveedore. por e

suñinúró de bienes y $ruicios, los pagos d€ sueldos ¿ tos empte¿dos, pagos d¿ rúpúestos,
cuotas, contribuciones, y oú¿s obigacones derv¿das d¿ d¿ l¿s ¿dvidades ordnarias de a

taMtEñfo. se ¡esistfa un incremenró signf.¿tivo en ¿cuenh
patrimonialdenom na'ra apones p rvaof de usDs 50 000,00 y
que core5ponden bási.amente alapo'te de maqúinaria por paÍté de lor so.ios sr.laime MoCro

B¿fca y d€ $ Rafae Mogró B¿rrie¿, o que e permite a a empres

PROPIEDAD, PLANTA Y EqUIPO: Norma apl¡cabl€: NIC 16.6



Para reckl¡af la deprecación las Nllfs los ac.ion5las de la empfera y la Sefenciá ñó há¡
considerado la revalorDac¡ón ni e .osto atribudo benes y¿ qué hái
co¡sideredo que Los mkmoscorcsponden ¿ úñva orczon¿b e;y se ha conslderado qoe p¿rndet
¿ño 2013, ló! póréotales d¿ deprechcó. a otilDar paÉ os equipór y ñáquin¿fia ¿ponada se

hará én fún.ióñ de avid¿ Ljrilrehanente, pero en ni¡gún caso, éra rebasa¡ó la fécharécoica; ta

basé sobÉ l¿ que * ca cula lá depreciación es ercosto nenos su valor de rescáte (N c 16.43.59)

antériomenté ie útlizab¿ lú pof.entajes máximos pefmitdos por a ley y Reglaméñió nreroo

de Régiñen Tribubrlo. sln€mb¿reó la emp¡esa de considerarro necesario revisará anua menré t¿

vrda úti y é vaLor residúala ñeno! anuamente (Nlc 16.43 s9). valor residu¿lqué podfá 5er

¿jufado h¿cia arba o h¿cia abajo, y os ¡anbiós qúe fe5uhen en direfenchs en las expedaliv¿s
provenientes de diveEos ertimados, se contabi t¿niñ .oño .¿mbió eñ ¿l enlm¿do de .ambio de

cont¿b lidad {Nlc3). adi. onalmente se feqoiere qüe elmétodo de dapréciációñ que se ap ique a

¿.iivo 5e¿ revcadó ¿l fir¿l de .¿d¿ ¿ño La base sobre as cua es la empresá cálcol¿ ladepreciacón
ha sido erco$o (hafa elaño 2011, y á pafrn del¿ño 2011, podrá 5erarva o.€¿oMble o a cóno¡
rerando el valof .esidua o de savamentó. El cá€d po. depre.¿.ión de .ada periodo se lo

INSTRUMENToS FINANCIIROS: ño apl¡@.

raseren.iad¿ L¿ .omp¿ñía y los socios al r€alDar prérañós ¿ l¿.oñp¿ñi¿ pare que én¿ oúéda
runcona¡ ade.uadamenle, han considemdo qúe én¿s tunr¿..iones ca¡ecen d€ súnán.i¡

isteel reconocimi¿ñtodélas3¿n¿n.i¿sopérdidas;peroapárir
del¿ño 2013, énós prén¿mo5 deberán CeneEr ún int¿rér qúe nó deberá exceder a ar bs¿s

ADOS PoR ANnclPADo.- No aplic¡,

coNTTNGENf ES.- Norn¡ ¡pt¡rabte Ntc 37

Lacompañh.oreconoceninsúñactivócontiosente,queDued¿consldéÉ(e.omodeocúfénci¿
q!eestéfue¡adelcontroldelami5m¿jencu¿ntoalosP¿siVol
confrma6e po¡ la ocurencia de uno o máseventos bien sea por re8ut¿ciones ambieñt¿tes raóro
del Munciplo como de M nisrerio dé Ambiente que impllquetr deseñbókos signiticat¡vor de
dinero, t¿mpo.o r¿.onoce contabeñénté yá que no ex sren eviden.ias éñ frme qoe h¿g¿ñ

PENSTONESYOTnASRETRTBUCTO Norma apticabte Nr€19

16 béneliciós ¿ los éñpléados compre¡den los pag6 por con.¿pto de suetdos, shriós v
.ónribu.iónes á a se3úfidád $ci¿r, panicipación de 6 uri idades (Nrc 19.a)

L¿ empres ¿ pani del año 2013 .óntar¿rá .on un¿ frma e5pecialirada eñ cálculo a.tuarial
r¿lificadá por a superintendenc¡a d¿ comp¿ñí¿s p¿f¿ re¿ t¿f l¿5 pr.vGiones de as Res€ru*
Acumu adas pa.alubllaclón Palrona y Bon¡f.¿.ión pór D¿r¿hu.io.

RFCONOCIMITNTO Df INGRESOS.. NORMAAPLICABLE: NIC. 1a



lneresos O.dinari05, N1C.13,1, Compr€nd€ a venta de brenes.

NIC 13.7.- El lngreso o €ntr¿d¡ bruta d€ b€nelciós aconómicos proceden de ár

acrividades ord narias de la empresa duranre el período económico, antr¿das que son

distint¿ de las aportaciones de los socios, 1o que origin¿ un incremenlo en e palrimonio

Nlc 1a.9-- La valorac¡ón de los lngresos ha sido reaDada utilzando para eLo elvalor
razonable de l¡ contrapartda d€rivada de los mÉmos Ya que su importe podri¿ ser

uulizado en pasar una deuda o en vendetse un acuvo enlre dos panei que poseen la

misma iniorñacón V que actúañ en uña tansacción ibre. La €mpresa no tene como

poLit¡ca de!entár los descuéntós o bo¡l¡caclónes éspécia és o rebajás com€rcia €s.

N¡C 18.14.- La compañia reconoce €l in8r€so proven €nie de la vent¿ de bi€nes y/ o

prenación de seryclos ya que ha transf€rido al comprador los r€sgos y b€neficior

sisnfcatvos derivados de la propiedad de los bieñes; no lrflúvé Én la gerión de los

blenes ve¡didós, niti€né elcónlróléfe.t¡vo sóbre lós ñ smósj el importe dé lós lngresó5

se los puede cuant¡i¡car coi nabiidad; recibe los benefic¡6 e.ónómlcós asoclados a a

tr¿nsa.ción; vi ló5.ostos in.úrridos en relacióñ coñ la transá.¿lón púéden .!¡itili.arse

Nlc.14.áp.4.- VentasáPlazo.- Pór pólíuca délaemprésa nóconsiderá ¿svéntasa plazo

INVENTARIOS. NORMATIVA APLICABLE: NlC.2

N1C.2.36, La politica de la €mpresa es de reconocer e vaor de los invenl¿rlos a su va ór

neló de ¡ealizacón o va!ór de mércadoi el que sea ñenor En esta valoración se ha

toñado en cuenta € coro dé adqúislción (N1C.2.11) que inc !Ve: el p.ecio de compr¿, y

otos impueslos no re.uperables d€ las autoridades fiscae5, el transporte, el

almacenamlentoyoroscofosdirecram€ntearrbuibl€salaadquiskióndelosinventarios
como tambrén se considera e cofo de r¿nformaclón (N1c.2.12) qú¿ inclyer costos

diectosdépróduc.ón.omó Manode Obra Dúect¿, oscofosindirectos,ftosovariab er,
en os que se haya lncur do paratránlormar lá matér¡a priña én pródú.tos terminados.

k'f


